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TECNICA DEL NORTE 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 

EL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 355 de la Constitución de la República del Ecuador determina que, el 
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. 

Que, el Art. 159 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que, las 
universidades y escuelas politécnicas públicas son comunidades académicas con 
personería jurídica propia, autonomía académica, administrativa, financiera y 
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución; esencialmente pluralistas y abiertas a todas las 
corrientes y formas del pensamiento universal expuestas de manera científica. 

Que, el literal b) del Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior faculta a la 
Universidad, la libertad de expedir sus estatutos en el marco de las disposiciones de 
la Ley; y, 

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Expedir el presente ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DEL NORTE 

CAPÍTULO 1 
NATURALEZA, DOMICILIO, MISIÓN, VISIÓN, PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y 

FINES 

DE LA NATURALEZA Y DOMICILIO 

Artículo 1.- La Universidad Técnica del Norte, es una entidad autónoma de derecho
público sin fines de lucro, con personería jurídica, autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, y patrimonio independiente, creada mediante 
Ley No. 43, promulgada en el Registro Oficial No. 482 del 18 de julio de 1986. Se rige 
por las disposiciones de la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica 
de Educación Superior, su Reglamento, normas expedidas por las autoridades e 
instancias correspondientes, el presente Estatuto Orgánico, reglamentos y más 
disposiciones legales. Tiene su sede principal en la ciudad de !barra, Provincia de 
lmbabura, Ecuador, y de conformidad con la Ley podrá establecer, extensiones 
previa aprobación del órgano competente. 
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DE LA MISIÓN 

Artículo 2.- La Universidad Técnica del Norte es una Institución de Educación 
Superior, pública y acreditada, forma profesionales de excelencia, éticos, críticos, 
humanistas, líderes y emprendedores con responsabilidad social: genera, fomenta y 
ejecuta procesos de investigación, de transferencia de saberes, de conocimientos 
científicos, tecnológicos y de innovación; se vincula con la comunidad, con criterios 
de sustentabilidad para contribuir al desarrollo social, económico, cultural y ecológico 
de la Región y del País. 

DE LA VISIÓN 

Artículo 3.- La Universidad Técnica del Norte, será una Universidad, internacional, 
sustentable, intercultural y humanista, líder en la formación integral e inclusiva con 
impacto social en el desarrollo de la investigación, innovación, emprendimiento y 
vinculación; será la respuesta académica a la demanda social y productiva que aporta 
a la trasformación y sustentabilidad. 

DE LOS PRINCIPIOS 

Artículo 4.- La Universidad con base en su misión se fundamentará en los siguientes 
principios: 

a. Desarrollar la Educación Superior garantizando el acceso universal,
permanencia, movilidad y egreso sin discriminación alguna y la gratuidad hasta
el tercer nivel de Educación Superior.

b. Formar ciudadanos éticos en el ejercicio libre y responsable de la crítica y de sus
actos dentro de un espíritu de participación y compromiso, y cultivar las actitudes
y prácticas de respeto a la libertad, la justicia, la democracia, la tolerancia, la paz
y el sentido de soberanía nacional.

c. Generar y compartir la producción del pensamiento y conocimiento en el marco
del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica
tecnológica global, para ejercer influencia científica sobre el inmenso patrimonio
biodiverso de la región y realizar investigaciones ligadas a los problemas
ambientales, sociales, económicos, étnicos y culturales, locales, regionales,
nacionales e internacionales.

d. Buscar soluciones a los problemas de las comunidades de la región norte del
país y de la nación ecuatoriana; promover el desarrollo sostenible y sustentable,
y adelantar acciones que permitan su dinamización.
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formación en el nivel de bachillerato y otras, para articular e integrar de manera 
efectiva a los actores y procesos en las actividades académicas e investigativas 
acorde con la planificación local, regional y nacional. 

CAPÍTULO 11 
DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Artículo 7.- La dirección de la Universidad corresponde al Honorable Consejo 
Universitario, como máximo Organismo Colegiado Académico Superior y al Rector 
en el nivel ejecutivo, cuyas competencias son en esencia, de orientación general, de 
formulación de políticas, de dirección, de ejecución y control de los procesos 
institucionales. 

Artículo 8.- Hacen parte de la administración de la Universidad, el Vicerrector 
Académico, el Vicerrector de Investigación, el Vicerrector Administrativo, los 
Consejos Directivos de las Unidades Académicas, los Decanos, los Subdecanos y 
los demás directivos de carácter administrativo y académico. 

CAPÍTULO 111 
DEL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

Artículo 9.- El Honorable Consejo Universitario es el Máximo Órgano Académico 
Superior de Dirección y Gobierno de la Universidad y estará integrado por: 

a. El Rector quien lo presidirá;
b. Los Vicerrectores;
c. Decanos;
d. Subdecanos;
e. Docentes, en calidad de Representantes de los profesores e investigadores de

la Universidad Técnica del Norte, elegidos mediante votación universal, directa,
secreta y obligatoria de los docentes, uno por cada unidad académica, de
conformidad con el reglamento que se dicte para el efecto;

f. Dos estudiantes de grado, elegidos mediante votación directa y secreta por los
estudiantes regulares de grado y con matrícula vigente, de conformidad con el
reglamento que se dicte para el efecto;

g. El Representante de los Empleados y trabajadores, que será elegido mediante
votación universal, directa, secreta y obligatoria por los servidores públicos
administrativos, de conformidad con el Reglamento que se dicte para efecto,
quien actuará en el tratamiento de asuntos administrativos;

Los miembros citados tienen voz y voto. 

El Rector tiene voto dirimente en caso de empate y se producirá el acto, resolución o 
asunto en el sentido que voto el Rector. 

El voto de cada una de las cuatro principales autoridades: Rector y Vicerrectores, 
será entero y tendrá el valor de 1; el voto de cada uno de los decanos y los 
Subdecanos, será porcentual y tendrá el valor del 20%; es decir, (0,20); el voto de 
cada uno de los seis docentes en calidad de representantes de los profesores e 
investigadores, será porcentual y tendrá un valor del 75%; es decir, (0,75); el voto de 
cada uno de los dos estudiantes en calidad de representantes de los estudiantes, 
será porcentual y tendrá un valor del 90%; es decir, (0,90); y, el voto del representante 
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la inclusión en el Sistema Nacional de Información para la Educación Superior, 
se remitirá a la Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología 
e Innovación, de conformidad con el Reglamento en el que contemplen las 
acciones a tomar en el campo de la investigación científica y establezca las 
directrices, en articulación con los planes operativos, con el Plan Nacional de 
Ciencia y Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales y con el Plan Nacional 
de Desarrollo; 

9. Dictar, reformar, reconsiderar o revocar actos, resoluciones y más disposiciones,
encaminadas al cumplimiento de la misión y planificación institucional;

10. Crear, suspender o suprimir unidades académicas, de investigación y
administrativas, centros, institutos, programas, carreras, extensiones y demás
dependencias universitarias, acorde con la planificación de la Universidad y
someterlo a aprobación definitiva del órgano determinado en la normativa
correspondiente;

11. Reorganizar las unidades académicas y/o administrativas, cuando se considere
necesario;

12. Aprobar y someter para la aprobación final por parte del órgano determinado en
la normativa correspondiente, la creación de extensiones, carreras o programas
de grado y posgrado en las modalidades presencial, semipresencial, a distancia,
en línea u otra modalidad de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica
de Educación Superior;

13. Establecer las políticas de evaluación institucional y el desarrollo de los procesos
necesarios para la acreditación de la Universidad;

14. Aprobar y evaluar los planes operativos y planes estratégicos de desarrollo
institucional y presentar el informe correspondiente ante los órganos
determinados en la normativa correspondiente;

15. Aprobar el presupuesto y sus modificaciones de conformidad con la Ley y las
normas vigentes, en la que constarán obligatoriamente lo establecido la Ley
Orgánica de Educación Superior; y su Reglamento General, previa propuesta,
resolución del Consejo Administrativo relacionadas a la distribución de los
porcentajes establecidos en las disposiciones legales y reglamentarias citadas,
y, disponer a la Dirección Financiera remita la información anual a los órganos
competentes;

16. Nombrar a pedido del Rector, la planta de servidores universitarios ganadores
de los correspondientes concursos de merecimientos y oposición, con base en
las normas legales y la capacidad presupuestaria, determinando los cargos que
serán desempeñados por docentes y servidores universitarios;

17. Designar previa terna remitida por el Rector al Procurador General y Secretario
General;

18. Conocer la designación de los directores departamentales relacionados con la
gestión académica, administrativa, de investigación y financiera, efectuada por
el Rector;

19. Nombrar previa terna remitida por los Decanos a los Secretarios Jurídicos de las
de las Unidades Académicas, quienes son funcionarios de libre nombramiento y
remoción;

20. Remover con justa causa y el debido proceso a los funcionarios citados en los
numerales 16 de la presente disposición;

21. Autorizar las comisiones y/o licencias con o sin remuneración del Rector y demás
servidores universitarios;

22. Otorgar títulos honoríficos y distinciones especiales a personalidades
destacadas del ámbito nacional e internacional, con méritos excepcionales, por
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CAPÍTULO V 
DEL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 13.- El Consejo de Investigación es el órgano colegiado asesor en el área
para el Honorable Consejo Universitario y el Rector, no se rige por el principio de 
cogobierno, estará integrado por: 

a) El Vicerrector de Investigación quien lo preside;
b) Los Subdecanos de las Unidades Académicas;
c) El Director de Investigación;
d) Los coordinadores de Investigación de cada unidad académica;
e) Los coordinadores de los Centros o Institutos de Investigación; y,
f) Un Representante de los Estudiantes designado por el Honorable Consejo

Universitario.

Actuará como Secretario el Director de Investigación 

Las sesiones serán ordinarias y se reunirán por lo menos una vez cada mes y 
extraordinaria cuando convoque el Presidente. 

Para la instalación y funcionamiento del Consejo de Investigación será necesario que 
exista el quorum de más de la mitad de sus miembros. 

Actuarán como invitados con derecho a voz el Vicerrector Académico, el Vicerrector 
Administrativo y las personas que el Vicerrector de Investigación en su calidad de 
presidente, considere necesaria su presencia. 

Artículo 14.- Son funciones y atribuciones del Consejo de Investigación las
siguientes: 

a) Planificar y gestionar la política en relación al desarrollo de la Investigación
científica, tecnológica y humanística;

b) Aprobar en primera instancia la creación de centros e institutos de investigación;
líneas, programas, proyectos y planes de investigación;

c) Planificar la distribución del presupuesto de investigación asignado en el Plan
Operativo Anual aprobado por el Honorable Consejo Universitario;

d) Orientar los procesos y productos en relación a investigación e innovación;
transferencia de ciencia y tecnología y gestión de emprendimientos;

e) Definir e impulsar los estándares de calidad e impacto de los procesos y resultados
relacionados a la investigación científica, tecnológica y humanística;

f) Apoyar la generación de recursos y su ejecución para el logro de los resultados
por objetivos;

g) Gestionar la aprobación de patentes, transferencia de innovaciones tecnológicas
y emprendimientos y los recursos provenientes de ello.

h) Coordinar la transferencia de los resultados y procesos de investigación para
coadyuvar al desarrollo regional, nacional e internacional;

i) Coordinar integralmente las etapas del proceso de investigación: formulación,
aprobación, ejecución, control, evaluación, publicación, difusión y transferencia de
los resultados de los proyectos de investigación;

j) Proponer al Honorable Consejo Universitario, reglamentos referentes a la
investigación y sus reformas;
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k) Rendir informes semestrales al Rector y al Honorable Consejo Universitario; y,
1) Las demás que se definan en resoluciones y reglamentos internos.

CAPÍTULO VI 
DEL CONSEJO ADMINISTRATIVO 

Artículo 15.- El Consejo Administrativo es el órgano colegiado asesor, en el área
para el Honorable Consejo Universitario y el Rector, no se rige por el principio de 
cogobierno, estará integrado por: 

a) El Vicerrector Administrativo quien preside;
b) Los Decanos de las Unidades Académicas;
c) El Director Administrativo;
d) Dos docentes en calidad de Representantes de los profesores e

investigadores de la Universidad Técnica del Norte, designados por el
Honorable Consejo Universitario; y,

e) El representante de los empleados y trabajadores al Consejo universitario.

Para la instalación y funcionamiento del Consejo Administrativo, será necesario 
exista el quorum de más de la mitad de sus miembros. 

Actuarán como invitados con derecho a voz el Vicerrector Académico, Vicerrector de 
Investigación y las personas que el Vicerrector Administrativo en su calidad de 
presidente, considere necesaria su presencia. 

Actuará como Secretario el Director Administrativo. 

Las sesiones serán ordinarias y se reunirán por lo menos una vez cada mes y 
extraordinaria cuando convoque el Presidente. 

Artículo 16.- Son funciones y atribuciones del Consejo Administrativo:

a. Planificar el desarrollo de su área de competencia y presentar al Rector y al
Honorable Consejo Universitario para su aprobación e incorporación al Plan de
desarrollo Institucional;

b. Colaborar con el Honorable Consejo Universitario, el Consejo Académico y el
Rector, en la organización, gestión y seguimiento de las políticas relacionadas con
la Misión y Visión de la Universidad;

c. Participar en la elaboración de los planes operativos y planes estratégicos de
desarrollo institucional concebidos a mediano y largo plazo;

d. Presentar informe al Honorable Consejo Universitario para la aprobación
respectiva los de los planes operativos y planes estratégicos de desarrollo
institucional concebidos a mediano y largo plazo;

e. Proponer los reglamentos internos para conocimiento y aprobación del Honorable
Consejo Universitario para su aprobación;

f. Proponer al Honorable Consejo Universitario, la creación, supresión o fusión de
unidades administrativas;

g. Proponer y evaluar los instrumentos, procesos y demás acciones que contribuyan
al cumplimiento de los principios, fines y objetivos estipulados en la Constitución
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f. Recomendar la firma de convenios de cooperación y capacitación con
Instituciones de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superior para formar y promover competencias del personal directivo,
docente, administrativo y estudiantil involucrado en estos procesos;

g. Socializar y difundir las conclusiones de los procesos de autoevaluación al
Consejo Académico y a la comunidad universitaria, con el propósito que se
construyan planes de mejora que se incluirá en la planificación institucional, de ser
el caso;

h. Proponer al Honorable Consejo Universitario los planes de mejora y
aseguramiento de la calidad institucional a nivel nacional e internacional;

i. Vigilar que los procesos de evaluación interna se realicen de conformidad con las
normas y procedimientos que para el efecto se establezcan y garantizar que sus
resultados sean fruto de independencia, imparcialidad y ética con la labor
desempeñada;

j. Presentar al Rector para su aprobación en el Honorable Consejo Universitario, los
informes y recomendaciones derivados de los procesos de evaluación interna,
externa y acreditación para su aprobación en el Consejo Universitario;

k. Diseñar estudios para determinar estándares de calidad propios de la Institución
que coadyuven al mejoramiento continuo de todos los procesos universitarios; y,

l. Los demás que determine el presente Estatuto y la normativa vigente.

CAPÍTULO VIII 
DE LA COMISIÓN DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 

Artículo 19.- El Consejo Universitario designará la Comisión de Vinculación con la 
Sociedad, la misma que no se rige por los principios de cogobierno, es el nivel de 
asesoría de carácter académico y administrativo del Honorable Consejo Universitario 
y estará integrada por: 

a. El Rector o su delegado quien presidirá;
b. Los Subdecanos;
c. El Director de Vinculación;
d. El coordinador de Vinculación de cada Unidad Académica; y,
e. Un Representante de los estudiantes al Honorable Consejo Universitario.

Actuará como Secretario el Director de Vinculación. 

Artículo 20.- Son funciones y atribuciones de la Comisión de vinculación con la 
sociedad: 

a. Planificar la función de vinculación institucional con la participación y aporte de las
unidades académicas, de investigación, administrativas y la comunidad externa;

b. Planificar servicios a la comunidad mediante prácticas o pasantías pre
profesionales en los campos de su especialidad de los estudiantes de grado, las
que estarán guiadas por personal académico;

c. Coordinar con los supervisores de cada unidad, las prácticas o pasantías pre
profesionales y presentar los informes correspondientes a las Unidades
Académicas;

d. Coordinar con las organizaciones comunitarias, empresas e instituciones públicas � • �
y privadas relacionadas con la respectiva especialidad, para la realización de la J 't,'f�:"�·\ �
prácticas o pasantías pre profesionales; 5 sSc,� 'i'..�i'-' 
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e. Fomentar los serv1c1os a la comunidad beneficiando a sectores rurales y
marginados de la población, si la naturaleza de la carrera lo permite o a prestar
servicios de atención gratuita;

f. Otorgar los certificados de aprobación de los servicios obligatorios a la comunidad,
realizados por estudiantes de grado, el mismo que servirá como requisito para la
titulación; y,

g. Otras que se determinen para la consecución de los objetivos y fines
institucionales.

CAPÍTULO IX 
DEL RECTOR 

Artículo 21.- El Rector es la máxima autoridad ejecutiva académica y administrativa 
de la Universidad, presidirá el Honorable Consejo Universitario y ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial, desempeñará su función a tiempo 
completo y durará en el ejercicio de su cargo cinco años. Podrá ser reelegido 
consecutivamente o no, por una sola vez. 

Artículo 22.- Para ser Rector de la Universidad Técnica del Norte, conforme lo 
determina la Ley Orgánica de Educación Superior, se requiere: 

a. Estar en goce de los derechos de participación;
b. Tener grado académico de doctor (PhD o su equivalente) según lo establecido en

la Ley Orgánica de Educación Superior registrado y reconocido por el órgano
rector de la política pública de educación superior; o contar con trayectoria artística
reconocida por el Consejo de Educación Superior para el caso de universidades
dedicadas a la enseñanza en artes;

c. Tener experiencia de al menos cinco años en gestión educativa universitaria o
experiencia equivalente en gestión;

d. Haber realizado o publicado al menos seis obras de relevancia o artículos
indexados en su campo de especialidad, dos de los cuales debieron ser
producidos en los últimos cinco años, con excepción de los rectores y
vicerrectores en funciones, que se postulan a la reelección;

e. Haber accedido a la docencia por concurso público de merecimientos y oposición,
u otro proceso de selección basado en méritos en cualquier universidad o escuela
politécnica nacional o extranjera; y,

f. Tener experiencia en docencia o en investigación por al menos cinco años, tres
de los cuales deberán haber sido ejercidos en calidad de profesor universitario o
politécnico titular a tiempo completo, y haber ejercido la docencia o la investigación
con probidad, eficiencia y pertinencia.

Artículo 23.- El Rector será elegido por votación universal, directa, secreta y 
obligatoria de los profesores e investigadores, de los estudiantes matriculados a partir 
del segundo año de su carrera o su equivalente, y de los servidores universitarios 
titulares o a nombramiento. 

La votación de los estudiantes para la elección de Rector equivaldrá al porcentaje d�iD úi:
25 % del total del personal académico con derecho a voto. /!§·' \ 

\'\�\' \ ,... 1

La votación de los servidores para la elección de Rector equivaldrá a un porcer¡itaJe�\ �\, · \\\, ,, ¡ 
del 5% del total del personal académico con derecho a voto. .� ... ,.. 
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El Consejo Universitario expedirá el Reglamento correspondiente para la elección de 
Rector de la Universidad Técnica del Norte, en el que se establecerán las directrices, 
mecanismos, procedimientos y la conformación del organismo responsable del 
proceso eleccionario. 

Artículo 24.- En caso de ausencia definitiva, por cualquier causa, el Vicerrector 
Académico reemplazará al Rector cesante, hasta completar el período para el cual 
fue electo; y, si es ausencia temporal de hasta 90 días le subrogará en las funciones 
por el tiempo que dure la misma, pasado los 90 días, se considerará ausencia 
definitiva. 

Artículo 25.- Son funciones y atribuciones del Rector: 

a. Convocar y presidir el Consejo Universitario;
b. Dirigir y coordinar la gestión académica, de investigación, vinculación y

c. 

administrativa de la Universidad Técnica del Norte; 
Dirigir el proceso de planeación de la Universidad, procurando la integración de
los servidores universitarios y velar por su cumplimiento y ejecución; 

d. Someter a consideración del Consejo Universitario para su aprobación los
programas de gestión, los presupuestos anuales y los planes de desarrollo 
institucional; 

e. 

f. 

g. 
h. 

i. 

j. 

k. 

l. 

Celebrar contratos, convenios y expedir los actos necesarios para el logro de los
objetivos de la Universidad; 
Presentar al Consejo Administrativo el proyecto de presupuesto y ejecutarlo una
vez aprobado, por el Honorable Consejo Universitario; 
Designar a los Decanos y Subdecanos, de las unidades académicas;
Designar a los Coordinadores de Carrera y Programas de posgrado, previa terna
presentada por el Consejo Directivo de la Unidad Académica; 
Proponer la terna al Honorable Consejo Universitario para la designación del
Procurador General y Secretario General; 
Designar a los directores departamentales de carácter académico,
administrativo, investigación y financiero; 
Designar y remover a las autoridades académicas de conformidad con lo
dispuesto en la normativa vigente; 
Aplicar las sanciones disciplinarias que le corresponden por ley o por reglamento.

m. Autorizar con su firma los títulos que la Universidad confiera; 
n. 

o. 

p. 

q. 

Dirigir, coordinar y vigilar la conservación y acrecentamiento del patrimonio
económico, material, científico, tecnológico, pedagógico, cultural y artístico y de 
los ingresos de la Universidad; 
En ejercicio de la autonomía, tiene la obligación anual de rendir cuentas a la
sociedad y a los órganos competentes, sobre el cumplimiento de su misión, fines 
y objetivos, de conformidad con el Reglamento que se dicte para el efecto; 
Presentar en memoria anual sobre su gestión al Honorable Consejo Universitario 
y a la Sociedad; 
Presentar al Honorable Consejo Universitario las políticas de mejoramiento
continuo de la Universidad y los programas orientados a garantizar el desarrollo 

r. 

y consolidación de la misión y objetivos de la Universidad; 
� Expedir los actos administrativos que sean necesarios para el cumplimento de la¡:�UCA DE'( ,,

misión de la Universidad y que no sean competencia de otra autoridad�,,,.. 

.�\:/� 
universitaria; :2 11: t.\. "' 
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g. Proponer reglamentos y reformas para el mejoramiento de la gestión académica;
h. Recomendar, luego de un peritaje, la impresión de publicaciones académicas de

los estamentos universitarios;
i. Ejercer las representaciones, delegaciones y funciones que el Rector le

encomiende;
j. Cumplir y hacer cumplir las normas constitucionales, legales, estatutarias y

reglamentarias y ejecutar las resoluciones y decisiones del Consejo Universitario;
y

k. Presentar al Rector las ternas para la designación de directores de las áreas de
su competencia; y,

l. Las demás que le señale la Ley, el Estatuto Orgánico y demás normativa vigente

CAPÍTULO XI 
DEL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 31.- El Vicerrector de Investigación desempeñará sus funciones a tiempo
completo y durará en el ejercicio de su cargo cinco años. Podrá ser reelegido 
consecutivamente o no, por una sola vez. 

Artículo 32.- Para ser Vicerrector de Investigación de la Universidad se requiere
cumplir al menos los requisitos determinados para ser profesor titular principal, en 
función de lo establecido en la Ley Orgánica de Educación Superior. 

Artículo 33.- El Vicerrector de Investigación será elegido en la forma señalada en el
presente Estatuto Orgánico. 

Artículo 34.- En caso de ausencia definitiva del Vicerrector de Investigación, por
cualquier causa, el Vicerrector Administrativo lo reemplazará hasta completar el 
período para el cual fue electo; y, si es ausencia temporal de hasta 90 días, le 
subrogará en las funciones por el tiempo que dure la misma; pasado los 90 días, se 
considerará ausencia definitiva. 

Artículo 35.- Son funciones y atribuciones del Vicerrector de Investigación:

a. Integrar el Consejo Universitario con voz y voto;
b. Sustituir a las autoridades de la Universidad, en orden de jerarquía, previo el

cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con la Ley y el Estatuto Orgánico;
c. Presidir el Consejo de Investigación;
d. Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de investigación, en

e. 

f. 

coordinación con los Decanos y Subdecanos, Directores de los Departamentos,
Centros o Institutos que realicen investigación;
Proponer al Consejo Universitario la aprobación de planes, programas y
proyectos de investigación;
Proponer reglamentos y reformas para el mejoramiento de la gestión de
investigación;

g. Recomendar, luego de un peritaje, la impresión de publicaciones académicas de
los estamentos universitarios;

h. Ejercer las representaciones, delegaciones y funciones que el
encomiende;

Rector /4 
1 

\ 
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i. Presentar al Rector las ternas para la designación de directores de las áreas de
investigación; 

j. Cumplir y hacer cumplir las normas constitucionales, legales, estatutarias y
reglamentarias y ejecutar las resoluciones y decisiones del Consejo 
Universitario; y, 

k. Las demás que le señale la Ley, el Estatuto Orgánico y demás normativa vigente.

CAPÍTULO XII 
DEL VICERRECTOR ADMINISTRATIVO 

Artículo 36.- El Vicerrector Administrativo desempeñará su función a tiempo 
completo y durará en el ejercicio de su cargo cinco años. Podrá ser reelegido 
consecutivamente o no, por una sola vez. 

Artículo 37.- Para ser Vicerrector Administrativo de la Universidad, conforme lo 
dispone la Ley Orgánica de Educación Superior, se requiere: 

a. Estar en goce de los derechos de participación;
b. Tener título profesional y grado académico de maestría;
c. Tener experiencia de al menos cinco años en gestión; educativa universitaria o

experiencia equivalente en gestión; y, 
d. Tener experiencia de docente de al menos cinco años.

No podrá subrogar o reemplazar al Rector.

Artículo 38.- El Vicerrector Administrativo será elegido en la forma señalada en el 
presente Estatuto Orgánico. 

Artículo 39.- En caso de ausencia definitiva por cualquier causa del Vicerrector 
Administrativo, el Honorable Consejo Universitario designará a su reemplazo de entre 
los profesores e investigadores miembros de este órgano colegiado que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica de Educación Superior y el presente 
Estatuto. Esta designación durará hasta completar el período para el cual fue electo. 
En caso de ausencia temporal de hasta 90 días, le subrogará en las funciones por el 
tiempo que dure la misma el Decano más antiguo; pasado los 90 días, se considerará 
ausencia definitiva. 

Artículo 40.- Son funciones y atribuciones del Vicerrector Administrativo: 

a. Integrar el Consejo Universitario con voz y voto;
b. Subrogar temporalmente al Vicerrector de Investigación de acuerdo el Estatuto

Orgánico; 
c. Presidir el Consejo Administrativo;
d. Planificar, organizar, coordinar y controlar las actividades administrativas en

conjunto con los Decanos y Directores Departamentales; 

(ir.e."'� e. Proponer al Consejo Universitario proyectos de reforma administrativa; -$>" �, :'\
f. Promover y supervisar las actividades administrativas de la Universidad; J 

. · · })g. Proponer reglamentos y reformas al Consejo Administrativo par �c����'r>1"' 
mejoramiento de la gestión administrativa; y, 1 :,. � 

;? 
. \.,.; I 
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h. Ejercer las representaciones, delegaciones y funciones que el Honorable
Consejo Universitario o el Rector le encomiende.

CAPÍTULO XIII 
DE LAS UNIDADES ACADÉMICAS 

Artículo 41.- Son Unidades Académicas de la Universidad Técnica del Norte: 

• Facultad de Educación, Ciencia y Tecnología;
• Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas;
• Facultad de Ciencias de la Salud;
• Facultad de Ingeniería en Ciencias Agropecuarias y Ambientales;
• Facultad de Ingeniería en Ciencias Aplicadas;
• Facultad de Posgrado;
• Otras que se crearen o modificaren

Artículo 42.- La Unidad Académica es una estructura académica y administrativa 
básica de organización de la Universidad, agrupa profesiones, o disciplinas afines o 
complementarias. Será encargada de administrar los programas curriculares de 
grado y posgrado, de investigación, de vinculación con la sociedad y de creación 
artística cultural. Administrará el personal académico y administrativo, los bienes y 
recursos tanto materiales como culturales, incluidos los que constituyen patrimonio 
de la Universidad, asignados a esta unidad. 

Estará compuesta por unidades académicas básicas que se denominarán carreras, 
programas y centros, de acuerdo con las funciones que cumplan. Estará dirigida y 
orientada por el Honorable Consejo Directivo, el Decano y Subdecano. 

Para el desarrollo de sus funciones contará con Coordinadores de Carreras y/ o 
Programas, y un Secretario Jurídico. 
Para su adecuado funcionamiento y dependiendo de su complejidad, la Unidad 
Académica podrá solicitar al Honorable Consejo Universitario la creación de otros 
cargos o dependencias. 

CAPÍTULO XIV 
DEL CONSEJO DIRECTIVO DE FACULTAD 

Artículo 43.- El Consejo Directivo de la Unidad Académica es el órgano colegiado 
de gobierno de carácter académico, no se rige por el principio de cogobierno, estará 
integrado por: 

1) El Decano quien lo presidirá;
2) El Subdecano;
3) Dos docentes en calidad de Representantes de los profesores e investigadores,

elegidos mediante votación universal, directa, secreta y obligatoria de los
docentes titulares a nombramiento, de conformidad con el reglamento que se
dicte para el efecto;

4) Un estudiante de grado de la unidad académica respectiva de la Universidad,
elegido mediante votación directa y secreta por los estudiantes regulares de las ,�c,\'\ICA DE

( 

carreras académicas y con matrícula vigente. 
<::)� 

: 1°?
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5) En el caso del representante estudiantil para la Facultad de Posgrado será
designado por el Honorable Consejo Universitario previa terna presentada por el
Honorable Consejo Directivo de esta Unidad Académica.

Para la instalación y funcionamiento del Honorable Consejo Directivo de la Unidad
Académica será necesario que exista el quorum de la mitad más uno de sus
miembros.

Las resoluciones se tomarán por mayoría simple o especial. Constituye mayoría
simple más de la mitad de sus miembros asistentes con derecho a voz y voto; y
mayoría especial constituye las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros
integrantes con derecho a voz y voto.

El Consejo Directivo se reunirá ordinariamente, por lo menos, una vez cada quince
días y extraordinariamente por convocatoria del Decano o a pedido de las 2/3 partes
de sus miembros.

El Secretario Jurídico de la Unidad Académica, actuará como Secretario del
Honorable Consejo Directivo. 

Artículo 44.- Son funciones y atribuciones del Honorable Consejo Directivo de
Unidad Académica:

a. Posesionar a los Representantes de los Profesores y estudiantes al Honorable
Consejo Directivo; 

b. Conocer y resolver las excusas y renuncias de los representantes de los
profesores y estudiantes; 

c. Definir las políticas específicas de la Unidad Académica y recomendar políticas
generales para la Universidad y expedir los reglamentos internos que, conforme
a la normativa interna sean de su competencia e informar al Honorable Consejo
Universitario; 

d. Proponer al Honorable Consejo Universitario la creación, modificación o
supresión de unidades académicas básicas y de las dependencias
administrativas que requiere para su funcionamiento; 

e. Aprobar y/o ratificar el Proyecto Semestral de Carrera y presentar al Honorable
Consejo Universitario, a través del Consejo Académico, para su aprobación
definitiva; 

f. Aprobar los horarios de clases y el distributivo de labores del personal docente y
administrativo de la Unidad Académica;

g. Promover y desarrollar la investigación; 
h. Aprobar las actividades que permitan el desarrollo integral de la Unidad

Académica; 
i. Disponer las medidas indispensables para la ejecución de las políticas, planes,

programas y proyectos definidos por la Universidad, en concordancia con el

j. 

k. 

mismo; 
Coordinar la elaboración de proyecto de presupuesto de la Unidad Académica, .,,..-� 
a partir de los proyectos cursados por sus dependencias, con sujeción al ,,_,�•'- 1c-f ,
presupuesto general de la Universidad; "� _ t 
Resolver en primera instancia los asuntos académicos y administrativos de: -�\R,fT,r 1 11. ,:
docentes y estudiantes de la unidad académica que no estén atribuidos a otra. · ;\fflJll -;'
autoridad universitaria; ·· ______ ,.,,,
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Artículo 46.- El Decano será designado por el Rector, de entre los profesores que
cumplan los requisitos legales exigidos. Será de libre designación y remoción y podrá 
ser redesignado por una sola vez. 
Artículo 47- En caso de ausencia temporal del Decano, el Subdecano desempeñará
dichas funciones. 

Artículo 48.- Son funciones del Decano:

a. Convocar y presidir las sesiones del Consejo Directivo de Unidad Académica;
b. Asumir la representación y gestión de la Unidad Académica, sin perjuicio de las

atribuciones conferidas al Consejo Directivo;
c. Proponer la terna al Consejo Universitario para el nombramiento de Secretario

Jurídico; y,
d. Solicitar a las Autoridades competentes la designación, traslados, traspasos y

cambios administrativos de los servidores universitarios respectivos.

CAPÍTULO XVI 
DEL SUBDECANO 

Artículo 49.- El Subdecano es la Autoridad responsable de la gestión académica, de
investigación y de vinculación de la Unidad Académica.". 

Para ser Subdecano se requiere los mismos requisitos que para Decano. 

Artículo 50.- El Subdecano será designado por el Rector, de entre los profesores
que cumplan los requisitos legales exigidos para el efecto. 

Será de libre designación y remoción y podrá ser redesignado por una sola vez.

Artículo 51.- En caso de ausencia definitiva o temporal del Subdecano, el Rector
designará a quien desempeñará dichas funciones. 

Artículo 52.- Son funciones y atribuciones del Subdecano:

a. Planificar, gestionar, supervisar, controlar las actividades de docencia,
investigación y de vinculación, procurando la armonía de funciones de docencia
e investigación y el trabajo interdisciplinario;

b. Colaborar con el Decano en la administración de los programas curriculares de
grado y posgrado, coordinar su diseño, programación, desarrollo y evaluación,
así como la formulación de planes de mejoramiento de los mismos, con el apoyo
de los coordinadores de carrera y programas;

c. Apoyar al Decano en todas las demás actividades necesarias para el
cumplimiento de sus funciones;

d. Organizar actividades de actualización de conocimientos de estudiantes;
e. Coordinar y supervisar el trabajo de las comisiones de investigación, evaluación

docente y asesoras de carrera o programa;
f. Planificar y desarrollar la organización de las jornadas curriculares, ciclo

conferencias, giras y todo evento académico.

g. Supervisar y controlar la planificación de la Unidad Académica.
h. Las demás funciones que le confiere la ley, el Estatuto Orgánico y 1

reglamentos de la Universidad.
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Artículo 56.- En cada unidad académica, el Honorable Consejo Directivo, designará 
Coordinador de Vinculación 

Para ser Coordinador de Vinculación de Unidad Académica, se requiere: 

a. Ser profesor titular o no titular con grado académico de Cuarto nivel (Maestría,
PhD o sus equivalentes);

b. Acreditar experiencia docente de al menos dos años en calidad de profesor
universitario; y,

c. Haber participado en al menos tres proyectos de vinculación en los últimos tres
años.

Durará en las funciones dos años, pudiendo ser redesignado por una sola vez. 

Artículo 57.- Son funciones del Coordinador de Vinculación de Unidad Académica: 

a. Planificar, organizar, dirigir, evaluar y controlar la función de vinculación en la
unidad académica, en coordinación con la Dirección de Vinculación de la
Universidad.

b. Presentar al Subdecano informes semestrales de la gestión;
c. Supervisar el cumplimiento de los lineamientos institucionales en el ámbito de su

competencia.
d. Recomendar la emisión de políticas para el mejoramiento e innovación de la

gestión de Vinculación;
e. Coordinar con los subsistemas académico y de investigación
f. Coordinar la elaboración del plan operativo (anual)

g. Gestionar, supervisar y evaluar los convenios de su competencia.
h. Monitorear el funcionamiento del Sistema de Vinculación y tomar las decisiones

necesarias para su mejoramiento continuo.
i. Otras que se determinan en resoluciones y reglamentos internos universitarios

CAPÍTULO XVIII 
DEL CONSEJO CIENTÍFICO DE FACUL TAO 

Artículo 58.- El Consejo Científico de la Unidad Académica, es un órgano asesor y 
consultivo honorífico del Honorable Consejo Directivo, encargado de asesorar en los 
ámbitos de docencia e investigación. 

Se reunirá al inicio de cada periodo académico o a solicitud del Honorable Consejo 
Directivo. 

Estará conformado por: 

a. El Decano que lo preside;
b. El Subdecano;
c. Dos expertos internos; y,
d. Dos expertos externos.
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CAPÍTULO XIX 
DEL COMITÉ EDITORIAL DE FACULTAD 

Artículo 59.- El Comité Editorial de la Unidad Académica, es un órgano colegiado, 
que depende del Subdecano de la Facultad, tiene la función integradora de los 
conocimientos generados en los campos académicos, de investigación y/o 
vinculación; gestionará y evaluará la producción científica, previo el trámite 
correspondiente. 

Artículo 60.- El Comité Editorial de cada revista, estará conformado por: 

a. El Subdecano, quien lo preside;
b. El Editor que debe ser un docente titular;
c. 2 docentes titulares de reconocida trayectoria académica y científica en calidad

de revisores internos; y,
d. El Secretario que será designado de fuera de su seno.

Artículo 61.- Todos los miembros del Comité Editorial serán designados por el 
Honorable Consejo Directivo y actuarán en sus funciones durante dos años, 
pudiendo ser redesignados por períodos similares. 

Artículo 62.- Las atribuciones, funciones, deberes y obligaciones de los miembros 
del Comité Editorial de Facultad, serán las determinadas en la norma reglamentaria 
que se dicte para el efecto." 

Artículo 63.- El Comité Editorial de la Unidad Académica, deberá observar lo 
prescrito en el Reglamento Editorial de la Universidad Técnica del Norte." 

Artículo 64.- Todas las revistas deben cumplir con las normas internacionales de 
indexación. 

CAPÍTULO XX 
DE LA FACULTAD DE POSGRADO 

Artículo 65.- La Facultad de Posgrado es la unidad académica responsable de la 
planificación, coordinación, asesoramiento, ejecución y evaluación de programas de 
cuarto nivel, orientados a la formación y perfeccionamiento profesional avanzado. 

El Organismo de Dirección Académica será el Honorable Consejo Directivo, no se 
rige por el principio de cogobierno, estará integrado por: 

a. El Decano quien presidirá;
b. El Subdecano;
c. Dos Profesores titulares de la Universidad Técnica del Norte electos de

conformidad con la normativa; y,
d. Un estudiante designado por el H. Consejo Universitario.

/4'" � 0
Las autoridades académicas de la Facultad de Posgrado, serán designadas por el \\\� 
Rector, son de libre designación y remoción y podrán ser re designados/as por una� �R�Y J.
sola vez. \ � 
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En la tercera matrícula de la asignatura, curso o equivalente el estudiante no tiene 
opción al examen de gracia. 

Un estudiante que cuente con tercera matrícula podrá tomar cursos remediales en 
caso de que la unidad académica los oferte. 

La Universidad Técnica del Norte garantiza a los estudiantes nacionales y extranjeros 
las mismas posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso de grado y 
posgrado, sin discriminación de género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, 
preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad. 

Se fomentarán académicos programas que garanticen el acceso a la educación 
superior de los ecuatorianos residentes en el exterior. 

Para la aplicación plena de los derechos de los estudiantes con discapacidad se 
dictarán políticas de acción afirmativa y se someterán a la normativa pertinente, 
disposiciones del Reglamento de políticas de acción afirmativa de la Universidad 
Técnica del Norte, las mismas que serán de cumplimiento obligatorio en las áreas 
académicas y administrativas. 

Artículo 74.- La Universidad Técnica del Norte regulará el sistema de becas y ayudas 
económicas en conformidad con lo que disponen la Ley Orgánica de Educación 
Superior, para el efecto, el Honorable Consejo Universitario dictará el Reglamento de 
Becas y Ayudas económicas que contemplará: el ámbito, financiamiento que cubra 
a por lo menos el 10% de los estudiantes regulares y los mecanismos de 
procedimiento para su aplicación. 

DERECHOS: 

a. Obtener la garantía de la gratuidad de la educación establecidos en el Art. 80
de la Ley Orgánica de Educación Superior.

b. Participar en el gobierno universitario, cumpliendo los requisitos legales,
estatutarios y reglamentarios.

c. Participación activa para alcanzar los fines y objetivos de la Universidad.

OBLIGACIONES: 

a. Respetar a la UTN, defender sus predios, símbolos y su historia.
b. Conocer la filosofía Universitaria (Misión, Visión, principios, valores, objetivos.
c. Cumplir con la obligatoriedad de los servicios a la comunidad.
d. Cumplir con los servicios a la comunidad, propendiendo a beneficiar a

sectores rurales y marginados de la población, en los campos de su
especialidad, o a prestar servicios de centros de atención gratuita.

e. Como requisito para la obtención del título, los y las estudiantes deberán
acreditar servicios a la comunidad mediante prácticas preprofesionales en los
campos de su especialidad, las que serán debidamente monitoreadas.

f. Concurrir a las convocatorias a elecciones y a los demás actos universitarios.
g. Pagar los aranceles y tasas diferenciadas si se pierde de manera definitiva la DE gratuidad, es decir, si el estudiante reprueba en términos acumulativos e ..s,""'c.ri- l ,1-0

..c 

treinta por ciento de las materias o créditos de su malla curricular cursada, ::-
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conformidad con las regulaciones que para el efecto establezca el Consejo 
de Educación Superior y el Reglamento respectivo. 

CAPÍTULO XXIII 
DE LOS SERVIDORES UNIVERSITARIOS 

Artículo 75.- Los servidores de la Universidad Técnica del Norte, son empleados y
trabajadores, serán nombrados de acuerdo a las disposiciones legales, estatutarias 
y reglamentarias pertinentes. 

Los Empleados están amparados por la Ley Orgánica del Servicio Público y los 
trabajadores por las disposiciones del Código del Trabajo. 

Para la selección del personal administrativo y trabajadores, no existirán limitaciones 
que implique discriminaciones derivadas de la religión, etnia, edad, género, posición 
económica, política, orientación sexual, discapacidad o de cualquier otra índole, ni 
éstas podrán ser causa de remoción, sin perjuicio de que el servidor administrativo o 
trabajador respete los valores y principios que inspiran a la Universidad y o previsto 
en la Constitución y la Ley Orgánica de Educación Superior. 

Los concursos de merecimientos y oposición permitirán a los postulantes acceder a 
la titularidad del cargo sin discriminación alguna, en función de sus méritos y 
competencias personales, aplicando, además, acciones afirmativas de manera que 
las mujeres, discapacitados y otros sectores históricamente discriminados participen 
en igualdad de oportunidades. 

Artículo 76.- Los servidores administrativos y trabajadores de la Universidad Técnica
del Norte a más de los derechos estipulados en la Ley Orgánica del Servicio Público 
y el Código del Trabajo tienen los derechos y las obligaciones que a continuación se 
detallan: 

DERECHOS: 
a. El respeto a su condición de servidor administrativo y trabajador de la

Universidad;
b. Libertad de asociación, opinión y pensamiento; y,
c. La participación en el gobierno de la Universidad, cumpliendo disposiciones

legales, estatutarias y reglamentarias.

OBLIGACIONES: 

a. Los servidores administrativos y trabajadores deberán cumplir y apoyar los
procesos de planificación, ejecución y evaluación institucional con fines de
acreditación;

b. Respetar la libertad de pensamiento y credo de profesores, estudiantes
compañeros;

c. Cumplir las tareas atinentes a su cargo con oportunidad y responsabilidad;
d. Acatar las disposiciones emanadas de las autoridades universitarias;

Guardar la debida reserva sobre la información, datos, documentose.
resoluciones;
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f. Participar en todos los procesos institucionales convocados por las autoridades;
g. Participar en los diferentes procesos electorales a los que fueron convocados.

CAPÍTULO XXIV 
DE LA VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 

Artículo 77.- La Universidad Técnica del Norte priorizará la función de vinculación 
con la sociedad, para cumplir con lo establecido en el presente Estatuto. A tal efecto, 
se desarrollarán mediante un conjunto de planes, programas, proyectos e iniciativas 
de interés público, planificadas, ejecutadas, monitoreadas y evaluadas de manera 
sistemática por la Institución. La planificación de la vinculación con la sociedad, podrá 
estar determinada en las siguientes líneas operativas 

a. Educación Continua;
b. Prácticas pre profesionales;
c. Proyectos y servicios especializados;
d. Investigación;
e. Divulgación de resultados de aplicación de conocimientos científicos;
f. Ejecución de proyectos de innovación;
g. Ejecución de proyectos de servicios comunitarios y sociales; y,
h. Otros que se determinen en la normativa interna.

Artículo 78.- La estructura y funcionamiento de las prácticas pre profesionales, 
servicios comunitarios y pasantías, se determinará en el reglamento que se dicte para 
el efecto 

CAPÍTULO XXV 
DE LOS NIVELES DE FORMACIÓN 

Artículo 79.- La Universidad Técnica del Norte imparte los siguientes niveles de 
formación: 
a. La Universidad podrá otorgar títulos de nivel técnico o tecnológico superior,

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación Superior y demás 
normativa. 

b. De grado, orientado a la formación básica en una disciplina o a la capacitación
para el ejercicio de una profesión. Corresponden a este nivel los grados 
académicos de licenciado y los títulos profesionales universitarios de Ingeniero 
y sus equivalentes. 

c. De posgrado, está orientado al entrenamiento profesional avanzado o a la
especialización científica y de investigación. Corresponden al cuarto nivel el título 
profesional de especialista; y los grados académicos de Maestría, Doctorado 
PhD o su equivalente. 

d. La Universidad Técnica del Norte podrá realizar programas y cursos de
vinculación con la sociedad guiados por el personal académico. Para ser 
estudiante de los mismos no hará falta cumplir los requisitos del estudiante 
regular. 

/4c¡ DEL
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De igual forma, la Universidad podrá realizar cursos de educación continua y expegi�o/ .... 0-9_.. 
los correspondientes certificados. Los estudios que se realicen en estos cursos nif ,,"';._ «-
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a. Son sancionables únicamente las conductas que están determinadas como
infracciones en la Ley Orgánica de Educación Superior o en este estatuto.

b. Se prohíbe la discrecionalidad en el ejercicio de la potestad sancionadora,
salvo atribución expresa de la Ley Orgánica de Educación Superior o del
Estatuto.

c. No se acumularán cargos al inculpado, luego de iniciado el procedimiento
sancionador.

d. A nadie se dejará en estado de indefensión ni se le exigirá prueba de su
inocencia.

e. Toda resolución será motivada y previo el trámite correspondiente.

f. En caso de concurrencia de infracciones, se sancionará la más grave, sin
lugar a acumulación de penas.

Para efectos de aplicación de las sanciones, en todos los casos, se respetará el 
debido proceso y el derecho a la defensa, consagrados en la Constitución de la 
República del Ecuador, Ley Orgánica de Educación Superior y los reglamentos 
pertinentes. 

Artículo 85.- Las disposiciones reglamentarias, que deriven de este estatuto en 
materia de régimen disciplinario, solo podrán desarrollar, a título de especificación o 
gradación, la más correcta identificación de las conductas o la más precisa 
determinación de las sanciones correspondientes y los procedimientos respectivos. 

Parágrafo 1 
De los profesores e investigadores 

Artículo 86.- De acuerdo con la gravedad de las infracciones, los docentes serán 
sancionados con una de estas sanciones: 

a. Amonestación escrita.
b. Suspensión hasta por sesenta días, sin derecho a remuneración.
c. Separación definitiva de la Institución.

Artículo 87.- Tienen competencia para sancionar las infracciones leves y graves, el 
Honorable Consejo Universitario, de conformidad con el Art. 207 de la Ley Orgánica 
de Educación Superior y el Reglamento para Juzgamiento de Infracciones y la 
Aplicación de Sanciones a las y los Estudiantes, Profesores o Profesoras, 
Investigadores o Investigadoras de la Universidad Técnica del Norte, dictado para el 
efecto. 

Articulo 88.- Los procesos disciplinarios se instaurarán, de oficio o a petición de 
parte, en la forma determinada en los incisos cuarto y siguientes del Art. 207 y 211 
de la Ley Orgánica de Educación Superior. Si la Autoridad no es competente para \), t.C 'l1c4 

juzgar la infracción, pondrá el hecho en conocimiento del órgano competente. /�>- e?� 
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a. Reincidir en las infracciones señaladas en el artículo anterior, en un período de
sesenta días.

b. Utilizar resultados de investigaciones, estudios, planes, programas y proyectos
de la Universidad Técnica del Norte, en beneficio personal o de otras
instituciones, sin la debida autorización de la máxima autoridad u organismo
competente, siempre y cuando no esté sancionado con penalidad mayor, y sin
perjuicio de las acciones a que hubiere lugar por violaciones a la propiedad
intelectual.

c. Atentar contra la dignidad de los estudiantes, docentes, autoridades y demás
servidores de la Universidad, por medio de actitudes verbales, físicas o de injuria.

d. Asistir a clase o actos académicos de la Universidad, bajo el efecto de sustancias
alcohólicas o estupefacientes.

e. No asistir a actos académico-culturales, convocados por las autoridades.

Artículo 92.- sujetas a separación definitiva de la institución:

a. Falsificar o expedir fraudulentamente títulos u otros documentos, que pretendan
certificar dolosamente estudios superiores;

El Rector tendrá la obligación de presentar la denuncia penal ante la fiscalía para
el inicio del proceso correspondiente, impulsarlo e informar periódicamente al
órgano competente;

b. Falsificar o expedir documentos académicos, de investigación o administrativos
de la Universidad;

c. Cometer actos graves de desprestigio o deslealtad contra intereses o a la
dignidad de la Universidad;

d. Participar en la ocupación arbitraria e injustificada de las instalaciones de la
Universidad, con la finalidad de impedir el normal desenvolvimiento de las
actividades universitarias;

e. Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades
académicas, administrativas y culturales de la Universidad;

f. Alterar la paz, la convivencia armónica e irrespetar la moral y las buenas
costumbres;

g. Atentar contra la institucionalidad y la autonomía universitaria;

h. Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones de la Universidad y los
bienes públicos y privados; y,

i. Otras que se determinaren en la normativa establecida para el efecto.
\t.cr-..1c4 0 �S:. ·� 

r::,·· <"(' 
,-z, 

,, 
- :;, ' 

et"' 1 . 

_, 

3 

e:\ 1 





UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 
Resolución Nro. 173-SE-CACES-2020 

c. Participar en la ocupación arbitraria e injustificada de las instalaciones de la
Universidad, con la finalidad de impedir el normal desenvolvimiento de sus
actividades.

d. Obstaculizar o interferir en el normal desenvolvimiento de las actividades
académicas, culturales y otra de la Universidad.

e. Suplantar con firma a sus compañeros en los registros de asistencia y de
exámenes o de cualquier forma.

f. Asistir a clase o actos académicos de la Universidad bajo el efecto de sustancias
alcohólicas o estupefacientes.

Artículo 99.- Constituyen infracciones sujetas a separación definitiva de la 
Institución: 

a. Atentar muy gravemente al honor, prestigio y dignidad de las autoridades,
estudiantes, docentes, servidores administrativos y trabajadores de la
Universidad Técnica del Norte.

b. Utilizar deslealmente, los resultados de las investigaciones, estudios, trabajos de
grado y más producciones intelectuales, en beneficio propio, de otras personas
o instituciones.

c. Falsificar exámenes, actas de grado, certificados, títulos y más documentos
oficiales de la Universidad.

d. Atentar contra la institucionalidad y la autonomía universitaria.
e. Deteriorar o destruir en forma voluntaria las instalaciones de la Universidad y los

bienes públicos y privados.

Parágrafo 111 
De los servidores administrativos y trabajadores 

Artículo 100.- Constituyen faltas disciplinarias de los servidores administrativos las 
contempladas en la Ley Orgánica del Servicio Público, su Reglamento General, 
Estatuto Orgánico y Reglamento Interno para la administración del talento humano 
de la Universidad Técnica del Norte y demás normativa conexa. 

Se consideran faltas de los trabajadores, las determinadas en el Código del Trabajo 
y Reglamento Interno de Trabajo, sin perjuicio de las que consten en el Contrato 
Colectivo de Trabajo en caso de celebrarse y, demás normativa conexa. 

CAPÍTULO XXX 
DEL RÉGIMEN ELECTORAL 

Artículo 101.- El Consejo Universitario dictará los Reglamentos de elecciones con 
arreglo a lo dispuesto en el presente Estatuto, en donde constarán el mecanismo 
para desarrollar las elecciones, desde la convocatoria hasta la proclamación y 
posesión de los triunfadores. 

Artículo 102.- Las elecciones para Rector y Vicerrectores, se harán por votación 
directa, secreta y obligatoria de los profesores e investigadores titulares, de los 
estudiantes regulares legalmente matriculados a partir del segundo año de su carrera 
y de los servidores y trabajadores titulares. No se permitirá delegaciones gremiales. 
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Artículo 103.- Todos los cargos son reelegibles con las limitaciones establecidas en
la ley y en el presente estatuto y el Reglamento se dicte para el efecto. 

Artículo 104.- Ninguna persona puede figurar en más de un padrón.

CAPÍTULO XXXI 
DEL PATRIMONIO Y RÉGIMEN FINANCIERO 

Artículo 105.- El patrimonio de la Universidad Técnica del Norte estarán constituidos
por: 

a. Todos los bienes que actualmente posee y los que posteriormente ingresen bajo
cualquier título a la Institución.

b. Los bienes muebles e inmuebles, frutos, rendimientos, los derechos materiales
e inmateriales que adquiera a cualquier título.

c. Los ingresos, incrementos y saldos presupuestarios que anualmente le sean
asignadas en el Presupuesto General del Estado.

d. Las rentas establecidas en el Fondo Permanente de Desarrollo Universitario y
Politécnico FOPEDEUPO.

e. Los ingresos obtenidos por actividades académicas que no forman parte de la
gratuidad de la educación.

f. Los provenientes de cualquier otra fuente sea pública o privada.

g. Los ingresos provenientes de patentes y propiedad intelectual registrada como
fruto de sus investigaciones.

h. Los recursos provenientes de herencias, legados y donaciones realizadas a
favor de la Universidad Técnica del Norte.

i. Las asignaciones que corresponden a la gratuidad de la educación.

j. Los ingresos por matrículas, derechos y aranceles, con las excepciones
establecidas en la constitución y en la Ley de Educación Superior y el presente
Estatuto, cuyos excedentes se destinarán para la adquisición de bienes y
servicios académicos.

k. Los recursos obtenidos por la participación de la Universidad en actividades
productivas de bienes y servicios, siempre y cuando esta no persiga fines de
lucro y que sean de beneficio institucional.

l. Los recursos autogenerados por cursos, seminarios extracurriculares,
programas de postgrado, consultorías, prestación de servicios y similares en el
marco establecido en la ley.

m. Los saldos presupuestarios comprometidos para inversión en desarrollo de
ciencia y tecnología y proyectos académicos y de investigación que se

41 









UNIVERSIDAD TÉCNICA DEL NORTE 
Resolución Nro. 173-SE-CACES-2020 

procedimiento establecido en el Reglamento de Sanciones dictado por dicho 
organismo. 

VIGÉSIMA QUINTA: En caso de no haber disposición expresa en el presente 
Estatuto, cualquier asunto será resuelto ajustándose a lo dispuesto en la Constitución 
de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento 
General a la Ley Orgánica de Educación Superior, Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación Superior, Reglamento 
de Régimen Académico y demás normativa conexa. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: Los laboratorios, talleres y demás instalaciones para el 
desarrollo de actividades académicas, de investigación y de vinculación, así como su 
equipamiento, son propiedad de la Universidad Técnica del Norte; por tanto, en 
consideración de las características propias de las carreras y programas, se permitirá 
su utilización planificada y responsable. 

VIGÉSIMA OCTAVA: Las disposiciones establecidas en el presente estatuto y que 
no requieran de procesos electorales, entrarán en vigencia desde la aprobación del 
presente Estatuto por el Honorable Consejo Universitario y conocido por el Consejo 
de Educación Superior. 

VIGÉSIMA NOVENA: Los miembros de la comunidad universitaria en la forma y 
procedimiento previsto en el reglamento que se dicte para el efecto, podrán solicitar 
la revocatoria del mandato a sus autoridades electas, sean estas de manera 
individual o colectiva. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: Las reformas concernientes a los requisitos de las autoridades y demás 
estamentos del cogobierno, entrarán en vigencia para el siguiente proceso 
eleccionario. 

Para los profesores se acatará lo dispuesto en la disposición transitoria décimo 
tercera de la Ley Orgánica de Educación Superior. 

SEGUNDA: Las reformas concernientes a la creación del Vicerrectorado de 
Investigación, así como sus requisitos, funciones y atribuciones y otros, entrarán en 
vigencia para el siguiente proceso eleccionario. Hasta tanto asumirá las funciones y 
atribuciones definidas en el presente estatuto el Vicerrectorado Académico. 

TERCERA: Los coordinadores de carreras y programas, de investigación y de 
vinculación, durarán en sus funciones dos años, pudiendo ser redesignados por un 
período similar hasta por una vez. Para la aplicación de esta disposición, se tomará 
en cuenta los años ya desempeñados con anterioridad a estas reformas. 

En casos excepcionales y/o por necesidad institucional, esta designación p 
extenderse por un período adicional a los ya desempeñados. 
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